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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE MAYO DE 1951.-Extracto.-Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de BabÍo.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo 
Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez del Castillo. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte de doña Carmen Riesgo, 
madre política del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Circulación y Tráfico, D. Emilio Jiménez 
Millas, y transmitir al mismo esta muestra de condolencia. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del éxce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
1 del corriente, trasladando otra de la Direc0Íón General 
de Administración local, de 25 elel pasado mes de abril, 

por la que se accede a la solicitud del Ayuntamiento para 
variar la denominación del paseo de Aceiteros por el de 
San Francisco de Sales, teniendo en cuenta que en la pro­
puesta se cúmplen los preceptos contenidos en la orden 
de 12 de abril de 1938. 

3.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 22 de fe­
brero de 1951, dictada en e! recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por el Procurador D. Al­
fonso Palma González, en nombre y con poder de D. Ma­
rio González Zaera, contra el acuerdo municipal, de 29 de 
marzo de 1950, por el que se disponía su cese inmediato 
como Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Madrid, pro­
cedente del anexionado de Carabanchel Bajo; y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, se desestima 
igualmente el recurso de que se trata, y se absuelve de la 
demanda a la Administración, confirmando el acuerdo 
recurrido. 

4.0 y 5.0 Quedar enterada de dos autos del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fechas 30 de 
marzo del corriente año, por el que, por incomparecencia, 
se declaran caducados los recursos interpuestos ante dicho 
Tribunal por D. Francisco Rodríguez Arce contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos de ChamartÍn de la Rosa 
y de Vallecas, de 9 de agosto de 1933 y 15 de mayo del 
mismo año, respectivamente, por los que se denegó al recu­
rrente la concesión de excedencia por el mismo solicitada 
en el cargo de Médico supernumerario de dichos Ayun­
tamientos, y por providencia de 29 de diciembre de 1949 
se declaró nulo y sin valor alguno 10 actuado a partir del 
18 de julio de 1936. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo inforrn,ado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por don 
José Palazuelos Gutiérrez contra el acuerdo municipal, de 
11 de abril último, por e! que se dispuso la inclusión de la 
finca número 15 duplicado de la calle de Pizarra en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, de conformidad con 
10 dispuesto en el artículo 6.0 del regalmento de 23 de mayo 
de 1947. 

7.0 Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Oliva (Valencia): doña Rafaela Morales Sánchez .. 
A Barcelona: D. Celedonio Robas Martínez, con su es-, 
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posa y sus hijos; D. José María Boris Casals, con su es­
posa, hija y hermana política, y doña María Tuduri Manjó, 
con su hija. 

A Cádiz: D. Benito Rebolleda Lozano. 
A Fraga (Huesca): D. Ricardo Santos García, con su 

esposa y su hijo. 

Fomento 

8.° Autorizar a D. Arturo Schell Muñiz, visto 10 in­
formado por la Inspección de los Servicios Técnicos, para 
instalar un lucernario en la finca número 3 de la calle de 
Concepción Arenal; pero imponiéndose al interesado el 
duplo de derechos que haya de satisfacer, por no haberse 
provisto antes de la necesaria autorización. 

9.° Devolver a D. Fausto Yagües de Andrés la fianza 
de 12.000 pesetas nominales que hubo de constituir en la 
Caja General de Depósitos para garantizar a D . Antonio 
Pérez Lorente, adjudicatario de las obras de reconstruc­
ción de pavimentos en la calle del Caballero de Gracia, 
y consistente en títulos de Deuda amortizable 3 por 100 
(cuatro de la serie A, números 7.561 al 64; dos de la 
serie B, números 2.171 y 72, y uno de la serie C, nú­
mero 3.644), según resguardo de la expresada Caja núme­
ros 342.387 de entrada y 156.419 de registro, teniendo en 
cuenta que, según los Servicios municipales, no existe res­
ponsabilidad alguna por parte del indicado contratista. 

10. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza 
de 41.500 pesetas nominales que hubo de constituir en la 
Caja General de Depósitos, en nombre de la Sociedad 
Española de Obras Públicas, adjudicataria de las obras 
de pavimentación de la calle de Rodríguez San Pedro, y 
consistente en títulos de Deuda amortizable 3,50 por 100 
(tres de la serie A, números 26.039 al 41; uno de la se­
rie B, número 6.346; uno de la serie D, número 4.716, 

. y uno de la serie E, número 6.314), según resguarclo de la 
expresada Caja números 342.271 de entrada y 156.324 de 
registro, teniendo en cuenta que, según los Servicios muni­
cipales, no existe responsabilidad alguna por parte del 
indicado contratista. 

11. Aprobar los precios contradictorios concertados 
con Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para la colo­
cación de losetas de terrazo en las aceras y pasos de peato­
nes de la Puerta del Sol, así como para las losas de hormigón 
con que han sido cubiertos los cajones de Servicios cons­
truídos en dicha plaza, y cuyo importe será cargo a las 
partidas destinadas a atender a la conservación de pavi­
mentos de la capital; debiendo, de conformidad con 10 
manifestado por la Inspección de los Servicios Técnicos, 
y a fin de garantizar el resultado de estos materiales, 
fijarse un plazo de tres años, no extendiéndose certifica­
ción alguna hasta transcurridos tres meses de su colocación, 
una vez comprobado que se encuentran los trabajos- en 
perfectas condiciones, y retenerse por la Intervención Mu­
nicipal el 4 por 100 de cada certificación, en concepto de 
fianza, que será devuelta una vez realizada la recepción 
definitiva transcurrido el plazo de garantía. 

12. Mostrarse parte, en armonía c'On 10 informaclo por 
el Servicio Contencioso, en el recurso de alzada interpuesto 
ante el Juzgado de primera instancia número 4 por el 
Procurador de los Tribunales D. Federico Dema, en nom­
bre y representación de D. Luis Jimeno, contra las multas 
impuestas por la Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona 
por el mal funcionamiento del ascensor instalado en la 
finca número 6 de la avenida de Menéndez Pelayo. . 

LICENCIAS DE OBRAS 

13 a 39. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 

que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Víctor Díaz Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de Alonso Cano, 85. 

A D. Fernando Rodríguez de la Torre, para construir 
una casa en la calle de Fernández de los Ríos, 7. 

A D. Luis Castroverde Aliaga, para construir una casa 
en la calle del Duque de Sexto, 5. 

A D. Tomás Delgado Pérez de Alba, para obras de 
ampliación ' en la finca número 50 de la calle de Fernán 
González. 

A D. Emilio Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de Antonio Pirala, 5, con vuelta a la de Santiago 
Masarnáu. 

A D. Gabriel Castañeda Muñoz, para construir una 
casa en la calle de Antonio López, 168, con vuelta a la de 
Matilde Gayo. 

A D. Faustino Matías, para obras de ampliación en la 
finca número 33 de la calle de Canencia. 

A D. Francisco Gutiérrez, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle de Carlos Paino. 

A D. Lucio y a doña Consuelo Díez, para obras de 
ampliación en la finca· número 52 de la calle de Antonio 
Vicent. 

A D. Juan Gómez Fernández, para obras de ampliación 
en la finca número 18 de la calle de Ardemáns. 

A D. Vicente Jausar Morejón, para instalar duchas 
en un pabellón sito' en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 145. 

A D. Anatolio Casado Aldea, para obras de recons­
trucción en la finca número 35 de la calle de la Grandeza 
de España, con fachada a la de Barrafón, 46. 

A D. Victoriano Serrano Gómez, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle del Guadarrama, 
con vuelta a la de Antonio Ulloa. 

A D. Tomás Martín Sanz, para construir una nave 
interior en la caile de las Navas, 11. 

A D. Adrián Ruiz, para construir una casa en la calle 
de Martínez Izquierdo, 40. 

A D. Antonio Marín, para obras de ampliación en la 
finca número 237 de la calle de López de Hoyos. 

A doña Oliva Pérez, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Inglaterra. 

. A D. Gabino Alvarez, para construir una nave para 
almacén en la calle de Gijón, 3. 

A Riegos Asfálticos (S. A.), para construir un depósito 
en la calle de Gil Imón, 7. 

A D. Francisco Párraga, para construir un garaje en 
la calle del Pintor Ribera, con vuelta a la Quinta. 

A D. Julián Pérez Acevedo, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de los Pirineos. 

A D. Joaquín Sánchez Coldeira, para obras de amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de San Rafael, con 
vuelta a la de Menéndez Pelayo. 

A D. Julián Aedo, para obras de ampliación en la finca 
número 1 de la calle de Santiago Prieto. 

A doña Catalina Garrido, para obras de ampliación en 
la finca número 10 de la calle del Tambre. 

A doña Amparo Chápuli, para obras de ampliación en 
la finca número 16 de la calle del Tambre. 

A D. Juan Ribó Simont, para obras y ampliación en la 
finca número 18 de la calle de rola. 

A D. Segundo Fernández Bartolomé, para construir 
ima casa en un solar sin número de la calle de Palencia. 

40. Prorrogar, en vista de 10 informado por la Admi-
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nistración de Rentas, y teniendo en cuenta las circunstan­
cias puestas de manifiesto por el interesado, la licencia con­
cedida a doña Margarita Soriano Sainz de Vicuña p?-ra 
ejecutar obras de reforma y. ampliación en la finca nú­
mero 6 de la calle de Lagasca, las cuales habrán de ini­
ciarse antes del día 13 de junio próximo; con la adver­
tencia de que, si así no se hace, con arreglo a la Ordenanza, 
caducará la licencia con pérdida de los derechos abonados, 
pudiendo solicitarse nueva prórroga antes del vencimiento 
de dicho plazo, si aun persistiesen las mismas circunstan­
cias de imposibilidad de comenzar las obras. 

Policía Urbana y Rural 

41. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Sandalia Torres Pozo contra el acuerdo municipal, de 
27 de diciembre de 1950, que le denegó, por tratarse de un 
solo local destinado ya a panadería, según informa el Labo­
ratorio Municipal, licencia para venta de huevos en la calle 
de Lavapiés, 30, teniendo en cuenta que las industrias de 
referencia han quedado separadas por un tabique de fábrica; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se 
trata, como cambio de nombre. 

LI CEN CIAS V ARIAS 

CONCESIONES 

42 a 56. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Carmen Blanco Coto, para droguería y venta 
de libros rayados en la calle de Embajadores, 52. 

A D. Félix Gutiérrez Lobo, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle del Lino, 12. 

A D. José Manuel Arredondo Gómez, para fábrica de 
aparatos de medida con varios elementos de trabajo en la 
calle del General Pardiñas, 80. 

A D. Tomás Chicharro Gallarza, para taller de ebanis­
tería mecánica, como cambio de nombre y libre de derechos 
por fallecimiento, en la calle de Agustín Viñamata, 6. 

A doña Esperanza López Gómez, para droguería y 
perfumería, como cambio de nombre y libre de derechos 
por fallecimiento, en el paseo de las Delicias, 52. 

A D. Abel Ochoa, para almacén de maderas, como 
cambio de nombre, en la calle de Tiziano, 7. 

A D. Camilo Miró Satorre, para instalar un electro­
motor, destinado al accionamiento de un elevador de la 
puerta de entrada del garaje, en la calle de Jerónimo de 
Quintana, 3. 

A D. Gabino García Lavín, para vaquería con dieci­
ocho reses, como cambio de nombre, en la calle de T uan 
Duque, 33; con la prescripción a que hace referencia el 
acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939. 

A Hotel Asturias (S. L.), para hotel con varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la carrera de San 
Jerónimo, 13 y 15. 

A D. Antonio Buxadós Fontelle, para taller de lapi­
dario con varios elemehtos de trabajo en la plaza del 
Carmen, 4. 

A D. Juan Antonio Rodríguez Serrano, para imprenta 
Con varios elementos de trabajo en la Cava Baja, 30. 

A doña Bereníes García del Río, para fábrica de cara­
melos con varios elen1entos de trabajo en la calle del Doctor 
Esquerdo, 125. 

A D. Nicolás Miguel Pacios González, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de San 
Bernardino, 9. 

A D. Julián Cortés Carrión, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la travesía de San Lo­
renzo, 15. 

A D. Juan Rodríguez Soler, para fábrica de apósitos 
sanitarios con varios elementos de trabajo en la calle de 
Fernando VI, 29. 

DENEGACIONES 

57. Denegar la licencia solicitada por D. Claudia Arce 
Pérez para carbonería en la calle de Martín de Vargas, 13, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Ar­
quitectura, la distancia existente al establecimiento más 
próximo de la misma clase, sito en la de Embajadores, 86, 
es inferior a los 150 metros reglamentarios. 

Gobierno interior y Personal 

58. Jubilar, por imposibilidad física, al Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Víctor Francisco Herrero Díez­
Ulzurrun, sin asignación de haber pasivo, una vez que el 
interesado ha percibido su remuneración en concepto de 
gratificación, y disponer que la mencionada jubilación surta 
sus debidos efectos legales a partir del día siguiente al de 
la adopción de este acuerdo. 

59. Jubilar a doña Francisca López González, opera­
ria de Puericultura, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo, por haberlo así acordado la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 22 de 
septiembre de 1950, al resolver la consulta formulada al 
efecto, y asignarle una pensión de 3.000 pesetas anuales, 
que como mínima establece el acuerdo de 29 de noviembre 
de 1945, por ser menor la pensión de retiro que por años 
de servicios y jornal por cuatrienios progresivos le corres­
ponde; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo. 

60. Reconocer al Ayudante de segunda carpintero del 
Servicio de Talleres Generales D. Lázaro Torres Medina, 
a efectos de cuatrienios, desde el 17 de noviembre de 1939, 
fecha de su ingreso, hasta elIde mayo de 1950, en que 
ascendió a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 20,60 pesetas diarias, que le resulta de acumular al 
inicial de 17 pesetas el importe de dos cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y ter­
cero en 17 de noviembre de 1951; debiendo quedar supe­
ditado el abono de los atrasos por diferencias de jornal 
derivadas de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

61. Reconocer al Peón de taller mecánico del Servi­
cio de Talleres Generales D. Joaquín Roldán Vázquez, a 
efectos de cuatrienios, desde el 29 de diciembre de 1942, 
fecha de su ingreso, hasta el 30 de septiembre de 1949, en 
que ascendió a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 20,25 pesetas diarias, que le resulta de acumular al 
inicial de 15,50 pesetas el importe de dos cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y 
tercero en 29 de diciembre de 1954; debiendo quedar su­
peditado el abono de los atrasos por diferencias de jornal 
derivadas de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

62. Reconocer al Ayudante de primera carpintero del 
Servicio de Talleres Generales D. Santiago Palomo Prieto, 
a efectos de cuatrienios, como fecha de ingreso, la de 23 de 

. octubre de 1939, hasta elIde agosto de 1947, en que 
ascendió a su actual cargo, correspondiéndole el jornal de 
21,80 pesetas diarias, que le resulta de acumular al inicial 
de 18 pesetas el importe de dos cuatrienios progresivos 
del 10 por 100, con vencimiento del próximo y tercero en 
23 de octubre de 1951; debiendo quedar supeditado . el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 

\ 
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de este reconocimiento al dictamen que, previo informe de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

63. Reconocer al Peón del Servicio d'e Talleres Ge­
nerales D. Vicente López Hernández, a efectos de cuatrie­
nios, desde el 28 de marzo de 1941, fecha de su ingreso, 
hasta elide agosto de 1947, en que ascendió a su actual 
cargo, correspondiéndole el jornal de 20,15 pesetas diarias, 
que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el im­
porte de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, ven­
ciéndole el próximo y tercero en 28 de marzo de 1953; 
debiendo quedar supeditado el abono de los atrasos por 
diferencias de jornal derivadas de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

64. Reconocer al Ayudante de primera mecánico del 
Servicio de Talleres Generales D. Angel Marco Martín, a 
efectos de cuatrienios, desde el 21 de octubre de 1939, 
fecha de su ingreso, hasta elide agosto de 1947, en que 
ascendió a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 21,80 pesetas diarias, que le resulta de acumular al 
inicial de 18 pesetas el importe de dos cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo 
y tercero en 21 de octubre de 1951; debiendo quedar 
supeditado el abono de los atrasos por diferencias de jor­
nal derivadas de este reconocimiento al· dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

65. Reconocer al Ayudante de primera electricista ins­
talador D. Flaviano Bercero Celorio, a efectos de cuatrie­
nios, desde el 19 de octubre de 1939, fecha de su ingreso, 
hasta elide agosto de 1947, en que ascendió a su actual 
cargo, correspondiéndole el jornal de 21,80 pesetas diarias, 
que le resulta de acumular al inicial de 18 pesetas el importe 
de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y tercero en 19 de octubre de 1951; 
debiendo quedar supeditado el abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento al dicta­
men que, previo informe de la Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

66. Reconocer al Peón de taller de Cerrajería del 
Servicio de Talleres Generales D. Lucio Cerrada Francés, 
a efectos de cuatrienios, desde el 18 de octubre de 1939, 
fecha de su ingreso, hasta elide mayo de 1950, en que 
ascendió a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 20,25 pesetas diarias, que le resulta de acumular al ini­
cial de 15,50 pesetas el importe de dos cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y tercero 
en 18 de octubre de 1951; debiendo quedar supeditado el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 
de este reconocimiento al dictamen que, previo informe de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

67. Reconocer al Peón del Servicio de Talleres Gene­
rales D. Ezequiel Díaz Maroto, a efectos de cuatrienios, 
desde el 25 de abril de 1939, fecha de su ingreso, hasta 
el 1 de agosto de 1947, en que ~scendió a su actual cargo, 
correspondiéndole el jornal de 20,25 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial de 15,50 pesetas el importe 
de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con venci­
miento del próximo y tercero en 25 de abril de 1951; 
debiendo quedar supeditado el abono de los atrasos por clife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimiento al dicta­
men que, previo informe de la Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

68. Declarar desierta la oposición celebrada para pro­
veer una plaza de Auxiliar calígrafo, teniendo en cuenta 
que, según el Tribunal de dicha oposición, después de prac­
ticada la tercera prueba del segundo ejercicio el único 
opositor que ha actuado no alcanzó la puntuación exigida 
para poder pasar a realizar las restantes pruebas de que se 
compone el ejercicio. 

69. Disponer, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso, que las vacantes que en el Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Municipal se hayan producido después del 
30 de marzo del pasado a~o, fecha en que tuvo lugar la 
anexión a este Ayuntamiento del de Canillas, se cubran 
con el personal supernumerario de esa clase de aquel 
Ayuntamiento, por el orden que en el escalafón del mismo 
figuraba, y que igual derecho se reconozca a los facultativos 
de la misma clase procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas para las vacantes ocurridas desde la 
fecha que tuvo lugar la anexión del mismo, que fué en 22 de 
diciembre último, respetándose para los Médicos que resul­
ten aprobados en las oposiciones que al efecto se están 
celebrando el número de vacantes que existía al anunciarse 
la convocato"ria. 

70. Abonar a doña Concepción Basán Arenas, en con­
cepto de viuda del que fué Profesor Médico del Labora­
torio Municipal D. Emilio Martín de Nicolás y de Osuna, 
por sí yen representación de su hija menor, llamada María 
de la Concepción, conjuntamente con la otra hija mayor de 
edad, llamada María del Carmen, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el finado: por los 
haberes de doce días, 776,76 pesetas, con cargo a la par­
tida 301; por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares, 84 pesetas, con cargo a la partida 523, y por el 
plus de carestía de vida, 58,32 pesetas, con cargo a la 
partida 549, todas ellas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. 

71. Abonar conjuntamente a doña Concepción ya don 
Enrique Domínguez Casares, huérfanos de D, Román Do­
mínguez B4rguillo, Calefactor de la Primera Casa Consis­
torjal, la cantidad íntegra de 85,55 pesetas, importe de 
cuatro días de haber pasivo devengados y no percibidos 
por el finado, con cargo al capítulo 1.0, artículo 2.°, con­
cepto 1.0, partida 3.a, del vigente presupuesto. 

72. Abonar a D. Angel Gómez Pérez, operario del 
Servicio de Limpiezas, la cantidad de 350 pesetas (setenta 
días trabajados, a 15 pesetas de jornal), importe del tiempo 
que estuvo prestando sus servicios en Parques y Jardines, 
hasta el 8 de diciembre del pasado año, en que, sin inte­
rrupción, pasó a seguirlos desempeñando en el cargo que 
desempeña actualmente, pudiendo ser cargo dicha cantidad 
al capítulo IX, artículo 7.0, del vigente presupuesto, 

73. Abonar al Auxiliar administrativo señorita Ange­
les Camacho Ramón, procedente del Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo, en sjtuación de excedencia voluntaria, y que 
prestó servicios activos a la Corporación hasta el 15 de 
diciembre de 1950, la cantidad de 416,66 pesetas, importe 
de la mensualidad extraordinaria de Navidad de dicho año, 
y disponer que la expresada suma 'sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 521 del vigente presupuesto, 

74. Abonar al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Alberto Téllez Martínez, en situación de ex­
cedencia, y que prestó servicios activos a la Corporación 
hasta el 18 de octubre de 1950, la cantidad de 666,66 pe­
setas, importe de la gratificación extraordinaria de Navidad 
de dicho año, y disponer que la expresada suma sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior. . 

75 a 78. Abonar directamente a D. Alfonso Espinosa 
García, Practicante de la Beneficencia Municipal, y a don 
Manuel Villegas Castillero, D. Gabino Julián Segovia Rin­
cón y D. Adolfo Martínez Pérez, Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cues~iones 
sociales, como beneficiarios de familia numerosa de prImera 
categoría, el 50 por 100 al primero y el total a los restantes 
del impuesto de utilidades de la tarifa primera, por rentas 
de trabajo, correspondiente a los emolumentos que por 
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todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a 
partir del 1 de junio de 1949, el primero; 1 de junio de 
1950, el segundo; 1 de diciembre de 1949, el tercero, y 
1 de octubre de 1950, el cuarto, en armonía con lo esta­
blecido en el apartado a) del artículo 7. 0 del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de ' la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en 
su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus In­

formes por las dependencias municipales al principio In­

dicadas. 
79. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­

formado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corres­
ponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 2 por tentativa de robo de 
una tapa del registro de plomo del alumbrado del Parque 
del Retiro que surte de flúido a los establecimientos Pa­
villón y Granja Florida; reservándose la Corporación el 
ej ercicio de la acción civil por daños, para ejercitarla si le 
conviniere. 

Cultura 

80. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para adquirir 
de D. José Luis de Vera Fernández un cuadro al óleo re­
presentativo de la imagen de Nuestra Señora de Atocha, 
Patrona de la Villa, obra del siglo XVII, con destino al 
Museo Municipal, y su abono con cargo al crédito con­
signado en la partida 607 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

81. Conceder a la Directora del grupo escolar Pala­
cio Valdés una subvención de 15.000 pesetas para hacer 
frente a la adquisición de material y utensilios, reparación 
de maquinaria y adquisición de elementos necesarios a fin 
de que puedan funcionar las clases y talleres con que 
cuenta la mencionada graduada; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 622 del vigente 
presupuesto. 

• * *. 

Asunto al despacho de oficio 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, dando cuenta del acta del Tribunal 
del concurso-oposición para proveer veintisiete plazas de 
Inspectores ayudantes del Laboratorio Municipal (una de 
Ciencias Químicas, diez de Farmacia y dieciséis de Vete­
rinaria), en la que propone para ocupar las distintas plazas 
a los siguientes opositores, con la puntuación obtenida, 
haciendo observar que de dichas plazas dos de las corres­
pondientes a Farmacéuticos quedan sin proveer, y consi­
derando reformada la primitiva convocatoria, ya que con 
posterioridad a la fecha de publicación del anuncio el Ayun­
tamiento reformó las plantillas, y con motivo de unas amor­
tizaciones aumentó a dieciséis el número de trece plazas 
de Inspectores ayudantes Veterinarios, figurando dicho nú­
mero en el presupuesto aprobado para el corriente año, 
teniendo en cuenta, por tanto, que, aun cuando no se hizo 
modificación del anuncio , los acuerdos posteriores han 
venido a rectificarlo, por 10 que ha entendido el indicado 
Tribunal que no debían quedar vacantes las tres plazas 
aumentadas, ya que d~ría lugar a tener que celebrar nuevas 
oposiciones; 

Inspector ayudante Licenciado en Ciencias 
Químicas 

D. Mariano Villalón Soto ........................... .. 

Inspectores ayudantes Farmacéuticos 

D. José María Prelló Barceló ............... .... .... . 
D. Angel Santos Merino ............................. . 
D. Antonio Doadrio López ......................... .. 
D. Gregorio González Trigo ......................... . 
D. Mariano Núñez-Samper Macho-Quevedo .. .. 
D. Vicente Landete Aguiar ......................... .. 
D. Carlos Manuel Piniés ............................. . 
Doña María Dolores Gaudioso del Cañizo 

Inspectores ayudantes Veterinarios 

D. Antonino López Suárez .......................... . 
D. Enrique Castellá Bertrán ........................ .. 
D. Angel Yubero Cárcamo ......................... .. 
D. Pedro Llinares Lucas ............................. . 
D. Salvio Jiménez Cubero ............................ . 
D. Manuel González Martínez ....................... . 
D. Guillermo González de Canales ................ .. 
D. Víctor Barrera Pozas ................. ..... ...... .. 
D. Manuel Miguel Cortina ........................... . 
D. José Crespo García ........................ ...... . .. 
D. Luis Ochaíta García ............................... . 
D. Ismael Díaz Hernández ......................... .. 
Doña Eugenia Antonia Andrada Martín . ... .. ... . 
D. Arturo López Arruebo ............................ . 
D. José' Miguel Plo .................................. .. 
D. Emilio Valle López ............................... .. 

Clasificación 
Puntos 

33 

70 
67,50 
62,10 
60,50 
52 
42,75 
39,60 
36,75 

71 
69,50 
59 
58,75 
57 
54 
52 
51 
50 
47 
40,50 
39 
38 
36,50 
36 
35 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

• * * 

RECTIFICACION 

Habiéndose incluído por error entre los acuerdos adop­
tados por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada 
el día 4 de!' corriente mes (BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID número 2.832 de fecha 7 de mayo de 1951) 
el señalado en el extracto de dicha sesión con el número 2.0 
y concebido en los siguientes términos: 

"2. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en. el que propone que, a fin de dar una estructuración más 
lógica a los Servicios Técnicos dependientes del Patronato 
Municipal de la Vivienda, se suprima la Dirección de dichos 
Servicios, que pasará a ser clasificada como Jefatura depen­
diente directamente de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, y para cuyo cargo se confirma al Arqui­
tecto D. Adolfo Blanco, del cual dependerá el personal téc­
nico que se estime necesario asignarle para su debido fun­
cionamiento." Dicho acuerdo deberá entenderse retirado, 
ya que, en relación con el mismo asunto, había formulado 
dictamen la Comisión de Gobierno interior y Personal, que 
figura en la indicada sesión con el número 107 de los ex­
tractos de la misma en los siguientes términos, y que es el 
que queda vigente: 

" 107. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Oreja Elósegui, que se suprima la Dirección del 
Patronato Municipal de la Vivienda, pasando este Servicio 
a depender de la Dirección de Construcciones municipales 
y quedando al frente del mismo un Arquitecto con la cate­
goría ele Jefe de Sección," 
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Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispues­
to en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre 
prórrogas de incorporación a filas de segunda clase por 
razón de estudios, se pone en conocimiento de los mozos 
pertenecientes a los reemplazos de los años 1947 a 1950, . 
ambos inclusive, que actualmente disfrutan de dicho be­
neficio y deseen prorrogarlo por un año, y a los de! reem­
plazo de 1951 que deseen acogerse al indicado beneficio, 
la obligación que tienen de solicitarlo, durante el corriente 
mes de mayo y el de junio próximo, del señor Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Re­
cluta a que pertenezcan, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 279 de! referido reglamento, y de acuerdo 
con el texto de los artículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que la Junta 
de Clasificación de la Caja de Recluta número 1 fallará 
los expedientes citados e! día 10 del próximo julio, y los 
de las Cajas de Recluta números 2 y 3, el día 7 del mismo 
mes. Estos actos serán públicos, y la asistencia de los i.n­
teresados en los mismos, voluntaria. 

Madrid, 12 de mayo de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 1 (paseo ele la Reina Cris­
tina, S, planta baja), los mozos de los distritos del Centro, 
Latina, Universielad y Chamberí de esta capital. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 2 (paseo ele la Reiria Cris­
tina, S, planta primera), los mozos de los distritos de Bue­
navista, Ventas, Tetuán y Chamartín, y barrios de Cani­
l1as, Canil1ejas, Barajas y Hortaleza. 

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión 
ele la Caja de Recluta número 3 (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 32), los mozos de los distritos de Carabanchel, 
Retiro, Mediodía, Arganzue!a y Val1ecas (mozos (te este 
distrito de los reemplazos de 1950 y 1951, exclusivamente). 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un 
año, contado desde elIde agosto a igual fecha del año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitados anualmente 
por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a ' filas de 
segunda clase por un afio 10 solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres o 
tutores si fueran menores de edad. Si al formular la pe­
tición de prórroga no hubieran sido clasificados por la 
Junta o tuvieran pendiente recurso de alzada, 10 harán 
constar en sus instancias, para que antes de resolver la 

petición se tenga en cuenta la clasificación que se les ad­
judique y sean eliminadas las peticiones de los clasificados 
excluídos totalmente de! servicio militar y separados tem­
poralmente de! contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus 
estudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cur­
sos académicos en que lo fueron. 

c) Certificación de! j efe de! establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en oposiciones ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
tin Ofic'inl en que fueron anunciadas, y acompañarán a 
ellas los documentos precisos para acreditar que han sido 
admitidos al concurso o tienen aptitud profesional para 
actuar en él. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cim.ientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña María del Carmen Uribe Zorita, para academia 
de' corte y confección con un profesor en la calle de Ve­
lázquez, 101. 

D. Pedro Camaño Vázquez, para taberna en la cal1e 
del Pez, 38. 

Doña Pilar Martín Gómez, para fábrica de bolsos en 
la cal1e de la Magnolia, 6. 

D. Antonio Moreno Bartolomé, para tal1er de fontane­
ro en la cal1e de Silva, 14. 

D. Jesús Peláez Fernández, para huevería y pol1ería 
en la calle de Lagasca, 13. 

D. Agustín Muñoz Bárcena, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Teruel, 45. 

D. Miguel Barbero Orrico, para venta de bordados en 
la calle de Bravo Murillo, 312. 

D. Frutos Arrembierta Otaño, para venta de marcos, 
molduras y espejos en el paseo ele Extremaelura, 36. 

D. Domingo Sáez Librán, para pescadería en la calle 
de Claudio Coello, 45. . 

Doña Eugenia Sánchez Delgado, para venta de frutos 
secos en la calle de Caramuel, 20. 

D. Luis Pérez Sainz-Pardo, para taberna en' la calle 
de la Encomienda, 2. 

D. S'lntiago Esteban Borreguero, para despacho de 
leche en la calle de Fomento, 32. 

D. Andrés Cuéllar Montero, para oficina ele tratante 
de pieles sin curtir en la calle del Mesón de Paredes, 32. 

D. Bartolomé Natural López, para fábrica de artículos 
de piel en la calle del Toro, 29. 

D. Román Gómez Tomé, para taberna en la calle ele 
las Magnolias, 7. 

D. Juan Martínez Gómez, para taller de reparación ele 
aparatos ele radio en la calle de Maudes, 38. 

D. Juan Mera Rodríguez, para taberna en la calle de 
Eguílaz, 7. 

D. FnlncÍsco López Rodríguez, para fotografía con ga­
lería en la cal1e de Atocha, 44. 

D. Palmiro Avel1án Sánchez, para chamarilería en la 
calle del Cardenal Cisneros, 73. 
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Sala-Franca (S. A.), para venta de mobiliario, antigüe­
dades, tapicería y menaje de casa en la carrera de San 
Jerónimo, 46. 

D. Amancio Carbonero Arroyo, para despacho de pan 
en la calle de Molina, 16. 

D. Donato de la Cuerda, para frutería y verdulería en 
la calle de los Mártires de la Ventil1a, 35. 

D. Alejandro Andrés Vicario, para carnicería en la 
calle de los Mártires de la Ventilla, 19. 

D. José Luis Rodríguez Sierra, para depó~ito cerrado 
de variantes y aceitunas en la calle de los Molmos, 8. 

D. Juan Manuel Carretero, para pescadería en la cal1e 
de Sánchez Pacheco, 29. . 

D. Víctor Cano, para mercería en la calle de las Mar­
garitas, 1. 

D. Alejandro Arranz Somolinos, para taller de calde­
rería y chapistería en la calle de Olite, 37. 

D. Rafael Hernanz Grande, para despacho de leche en 
la calle de San Marcos, 18. 

Empresa Nacional Radio Marítima, para oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 6. 

Madrileña de Exportaciones (S. A.), para oficinas y 
domicilio social provisional en la avenida de José Antonio, 
número 27. 

Misioneros de los Sagrados Corazones, para residencia 
de estudiantes universitarios en la calle de la Loma, S. 

D. Antonio Vera Hernández, para gimnasio con un 
solo profesor en la calle del General Sanjurjo, 38. 

D. Antero Orgaz Orgaz, para chamarilería en la calle 
de Fernán González, 6l. 

D. Serafín Aylagas Gálvez, para taberna en la calle de 
Castelló, 110. 

D. Luis Fernández López, para carpintería en la calle 
de Antonio Pirala, 29. 

D. José Ruipérez Alvarez, para chamarilería en la 
calle de Cartagena, 37. 

D. Aproniano de Torres Roldán, para venta de apara­
tos eléctricos de física y mercería en la calle de Ayala, 99. 

Doña Clara Moreno, para peluquería de caballeros con 
dos sillones en la calle de la Espada, 12. 

D. José Pons Torres, para oficina de gestoría en la 
calle de Atocha, SS. 

Moncada y Lorenzo (S. L.), para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Evaristo San Miguel, 13. 

D. Andrés Marcos Marcos, para ferretería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 39. 

D. Salvador Senat Urquiza, para oficinas en la plaza 
de la Moncloa, 14. 

D. Rafael Puig Rodríguez, para oficina administrativa 
en la calle del Príncipe, 12. 

D. José Lapeña Huerta, para mercería en la calle del 
Príncipe, 20. 

D. Alberto Leonard Casanellas, para academia de quí­
mica en la calle d~ Víctor Pradera, 59. 

D. Andrés Alvarez Galván, para tienda de comestibles 
en la calle de las Magnolias, 1 S. 

Compañía Auxiliar de la Industria de! Cobre (S. A.), 
para oficina de importador y exportador en la calle del 
Príncipe, 12. , 

D. Tomás Muñoz Herranz, para cacharrena en la calle 
ele Goiri, 25. 

D. Tomás Latorre Castell, para venta de loza entrefina 
y cacharrería en la calle de Augusto Figut;roa, 16. , 

D. Román Gómez Gómez, para fruten a y verelulena 
en la calle de López de Hoyos, 272. 

Doña Ange!a Sánchez Fernández, p~ra. taller de con­
fección de géneros de punto con una maquma en la calle 
ele Francisco Silvela, 76. 

D. Angel López García, para venta de pan en la calle 
de Gómez Ortega, 45. 

D. Víctor Ruiz Rodríguez. para peluquería de caJ?alle­
ros con tres sillones en la calle de Joaquín María Lópe1:, 35. 

D. Eugenio Yillaverde Lara, para venta de libros raya­
dos en la calle de la Farmacia, 8. 

D. Francisco Cabezas Gómez, para compraventa de 
máquinas de coser usadas en la calle de López de Hoyos, 
número 110. 

D. Luis Ferrera Fernández, para ferretería en la calle 
del Príncipe, 11. 

Doña Obdulia Franco Muñoz; para pensión en e! paseo 
de Santa María de la Cabeza, 2. 

D. Federico Rodríguez, para oficina de venta de leñas 
en la calle de Alberto Aguilera, 3. 

D. José Vázquez López, para taller de zapatero a me­
dida en la calle de Donoso Cortés, 83. 

D. Policarpo Martínez Alvarez, para casa de huéspe­
des en la calle de Valverde, S. 

D. Francisco San Juan Casado, para bar sin cafetera 
exprés en la calle del General Ricardos, 156. 

D. Antonio García Zubeldía, para fotografía sin gale­
ría en la calle de los Ministriles, 9. 

D. Joaquín Casas Castillo, para venta de ropas hechas 
en la calle de la Magdalena, 7. 

D. Pacini Pel1egrino Anunciate, para instalar dos so­
pletes para trabajar vidrio en la calle d~ ~áiquez, 7.4. , 

. D. Manuel Blanco García, para carl11cena y salchlchena 
en el Mercado de San Fernando, cajón números 58 y 59. 

Doña Amalia Méndez García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Hermosilla, 132. 

D. Luis Hueso Hernández, para despacho de aceites y 
jabones en la calle de Fernán González, 32. 

D. Antonio Rubert Vadillo, para droguería y almacén 
de amoníaco en la calle de Jaime Vera, 24 . . 

Doña Concepción Santos Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón nú-
meros 46 y 47. .,. 

D. Bernardino Sierra Ramos, para carl11cena y salchI­
chería en el Mercado de San Fernando, cajón números 
17 y 18 (planta baja) . , 
. Doña Manuela Camacho Guerra, para mercena, perfu­
mería, ferretería y venta de juguetes, aparatos de radio y 
loza en la calle de Lagasca, 124. 

Transportes La Española (S. L.), para guardamuebles 
en el paseo Imperial, 17. . . 

Mutua de Automóviles de AlqUIler de Madnd, para 
oficinas en la calle de Pelayo, 78. 

D. Julián Cuesta García, para taberna en la calle de 
las Magnolias, 1. 

Doña Esperanza Aznar Ruiz, para mercería en la plaza 
de San Miguel, S. 

D. Manuel Mouros Soler, para compraventa de papel 
y trapo en la calle de Martín de ,los Heros, 74. , 

Doña Blanca Vázquez Argud1l1, para mercena en la 
calle de Alcalá, 149. . , . 

D. Pedro Hernández Mora, para amblgu en el cme-
111atógrafo Panorama, calle de Cedaceros, .1. 

Doña María Ruiz Alonso, para mercena en la calle de 
Castelló, 6. . 

Aviación y Comercio (S. A.), para v.enta de ?I1letes y 
oficina de tráfico aéreo en la planta baja del CIrculo de 
Bellas Artes. 

Doña Isabel Bilbao, para cacharrería y venta de frutas 
y verduras en la calle de Alejandro Rodríguez, 12. 

D. l..ucio Belmonte de Agl1eda, para taberna en el ca-
llejón de Preciados, 2. . 

Doña Mercedes Sánchez Tojo, para academIa de corte 
y confección en la calle de Embajadores, 138. . 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-EI Alcalde Preslden~e, 
J OS}: MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de BaJ:)1o. 
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Secretaría 
CONVOCATORIAS 

Para la provisión por concurso-oposición restringido entre 
operarios pertenecientes a Talleres Generales y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid de diez plazas de Conductores 
mecánicos de dicho Servicio, de confor1'1'tidad con lo acor­
dado en 5 de octubre de 1944 al aprobar las bases de la 
reorgani:::ación de Talleres, y con arreglo a las siguientes 

bases y cuestionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concu rso-oposición restringido entre operarios 
pertenecientes a Talleres Generales y Transportes, de diez 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio, más las que 
se produzcan hasta el día en que se verifique el último 
ejercicio de la oposición, dotadas con el jornal de 20,25 pe­
setas diarias y eon derecho a ascensos del 10 por 100 acu­
mulativo de dicho sueldo por cada cuatro años de servicios 
completos al Ayuntamient"a. 

A los operarios que sean aprobados en esta convoca­
toria les será de aplicación el acuerdo número 151 del 
Ayuntamiento P leno de 10 de mayo de 1946, en cuanto 
no se oponga a las presentes bases. 

Segunda. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario: 

a) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase. Este documento será presentado al Tribunal 
cuando éste lo requiera. 

b) N o padecer defecto físi.co ni enfermedad crónica 
alguna, ni aquellas que imposibiliten el desempeño del cargo, 
10 que se acreditará ante una Comisión Médica, constituída 
por el Inspector Médico de Talleres y los especialistas que 
designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal. 

c) Haber observado buena conducta dentro del Servi­
cio, justificándose con el informe que emita la Jefatura de 
Talleres Generales. 

d) Haber ingresado en el Ayuntamiento antes de la 
edad de treinta y cinco años, justificándose con el informe 
de la Jefatura de Talleres Generales. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, en las que figurarán los informes a que 
hacen mención los apartados c) y d) de la base anterior, 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Madrid, durante las horas hábiles de oficina, en el 
plazo de quince días, contados a p~rtir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Cuarta. Dentro de los ocho días siguientes a -la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, el Tri­
bunal examinará los expedientes, rechazando los que no 
estu viesen completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna. 

Quinta. Con la debida antelación el Tribunal anun­
ciará las fechas y locales en que habrán de J)resentarse los 
aspirantes para el reconocimiento médico a- que se refiere 
la base segunda en su apartado b). 

Sexta. La convocatoria para el primer ejercicio se 
hará ocho días por 10 menos antes de su comienzo, bien 
por grupos de aspirantes o conjuntamente, si fuera posible, 
según la libre apreciación del Tribunal. 

La convocatoria para los restantes ejercicios podrá ha­
cerse con veinticuatro horas de antelación . 

Séptima. Los ejercicios se efectuarán · por el orden si­
guiente: 

1.0 Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por 

el Tribunal de entre los que figuran en el cuestionario 
adjunto. 

2.° Teórico oral.-Consistirá en contestar .de palabra 
a dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que 
hace referencia el citado cuestionario. El Tribunal podrá 
hacer las preguntas aclaratorias que estime pertinentes. 

3.0 Prueba práctica de conducC'ÍÓn.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del Servicio que le 
sean señalados por el Tribunal. 

4.0 Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías· o corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo, 
y realizar los trabajos del taller que señale el Tribunal. 

Octava. Después de realizado · un ejercicio, será cali­
ficado individualmente por los componentes del Tribunal, 
constando en acta la puntuación que cada uno de los aspi­
rantes haya merecido de cada uno de los miembros de 
aquél. Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos en cada uno de los dos primeros ejercicios, y de 
cero a veinte para cada uno de los dos restantes. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada aspirante 
no deberá ser inferi.or a cinco y diez puntos, respectiva­
mente. Los que no alcancen esta puntuación mínima serán 
eliminados. 

La suma de todas las medias obtenidas constituirá la 
totalidad obtenida en el concurso. 

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de anuncios durante cuarenta y ocho horas. 

Novena. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios, serán preferidos 
los que posean el permiso de conducción más antiguo. 

Décima. Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la propuesta, por riguroso orden 
de puntuación, de tantos aspirantes como vacantes existan 
en el momento de efectuarse el último ej ercicio, siempre 
que hayan alcanzado la puntuación mínima necesaria. 

El Tribunal se abstendrá de formular en su propuesta 
ningún criterio acerca de quienes no se hallen comprendidos 
en el nlunero de plazas que han de cubrirse. 

Décimoprimera. El nombramiento de los Conductores 
se hará con carácter provisional durante cuatro meses, en 
el curso de los cuales tendrán que practicar y recibir ins­
trucción, sufriendo al término de ellos un examen referente 
a conducción y manejo de todos los aparatos del Servicio. 
Para ser aprobados en este examen será necesario poseer 
e! permiso de conducción de primera clase especial. 

Si no son aprobados, serán baja definitiva en e! con­
curso. En caso contrario, obtendrán su nombramiento con 
carácter definitivo. 

Décimosegunda. El Tribunal estará constituÍdo por el 
ilustrísimo señor Concejal Delegado de Talleres Generales 
y Transportes, que lo presidi rá; por e! Ingeniero .Tefe del 
Servicio, por el Técnico industrial de dichos Talleres y por 
el Encargado general de los mismos. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, encargado de 
toda la parte administrativa, el funcionario que designe 
la Secretaría General. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de! concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Todas las convocatorias, avisos, etc ., 
que e! Tribunal haya de hacer a los aspirantes se verifi­
carán por el tablón de anuncios ele Tall~re§ Generales y 
Transportes. 
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CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Código de circulación. 
Tema 2.° Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su 

medida.-Circunferencia y círculo.-Superficies y volúmenes. 
Tema 3.° Sistema métrico decimal (medidas lineales, de super-

ficie )' de volumen).-Múltiplos Y, submúltiplos.. . 
Tema 4.° Medidas jnglesas mas usadas en la Il1dustna del auto­

mó"il.-Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 
Tema Su Unidades de fuerza Y presión.·-Peso específico.-Ve­

locidad.-Velocidad angula r.-Aparatos de medida. 
Tema 6.° Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen. 

Tipos más usuales. . 
Tema 7.° Distribución.-Elementos que la forman.-ReglaJe. 

Orden del encendido.-Averías. 
Tema 8.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del 

accite.-Avedas más frecuentes.-Períodos de engrase.-Lubrican­
tes más necesarios en cada caso. 

Tema 9.° Refrigeración.-Sistemas más usados:-Elementos que 
la componen.- Temperatura de la cámara de explosión.- Tempe­
ratura del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo de 
frio.-Averías. 

Tema 10. Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carbu-
rador.-Averías. 

Tema 11. Equipo eléctrico.-N ociones. - Instalaciones en serie 
y paralelo. - Aparatos de medida. - Dínamos. - Acumuladores. 
!\rranc¡ue.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

Tema 12. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos 
que lo constituyen.-Funcionamiento. 

Tema 13. Embrague.-:-Sistemas usados Y avería s.-Cambios de 
velocidades.-Descripción.-Funcionamientos Y averías. 

Tema 14. Puente trasero.-Elementos que lo constituyen.-Ave­
rías.-Bastidor Y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

Tema 15. DirecciÓn.-Tipos más usados. - Frenos. - Sistemas 
empleados.-Averías. 

Tema 16. Ruedas Y neumáticos.-Tipos de ruedas Y llantas . 
~ledidas de los neumáticos.-Ruedas generales.-Presión del inRado. 
Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 17. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mis­
mo.-Conducción.-Precauciones.-Investigación de averías. 

Tema 18. Gasógenos. - Fundamento.-Descripción. - Manejo. 
Combustibles usados.-Cuidados periódicos.-Averías. 

* * * 
Por awerdo de la Comisión MuniC'Ípal Permanente de 6 de 
diciembre de 1950, sancionado por el Ayunta1lliento Pleno 
en 7 del indicado Jnes y mIo, y con conocimiento de la 
Dirección General de Administración local, por la presente 
se COi/Vaca concurso-oposición para proveer veintiséis pla­
:::as de Aspirantes Bomberos, más las vacantes que se pro­
dll ::Jcan hasta la terminación de los exámenes, con sujeción 

a las signientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
de veintiséis plazas de Aspirantes Bomberos, más las va­
cantes que se hubieren producido hasta el momento de ter­
minar el concurso-oposición, dotadas con el haber anual 
de 6.700 pesetas y con derecho a ascensos del 10 por 100 
acumulativo de dicho sueldo por cada cuatro años de ser­
vicios completos al Ayuntamiento. 

Los aprobados en esta convocatoria percibirán además 
.el plus del 50 por 100 del sueldo inicial a que se refif're el 
acuerdo número 151 del Ayuntamiento Pleno de 10 de 
mayo de 1946. 

Segunda. En virtud de 10 que dispone el artículo 27 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nom­
brados 10 serán con carácter provisional durante cuatro 
meses, con el haber total, durante cuyo período serán hechas 
las revisiones médicas a que la Dirección del Servicio 
juzgue oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa 
suficiente para la expulsión inmediata de los interesados 
la ocultación ele enfermedad o defecto físico. Igualmente 
será causa de baja la notoria falta de aprovechamiento en 
la instrucción que reciban los Aspirantes. 

Tercera. La veintiséis plazas serán cubiertas en la :;¡i-

guiente forma, en cumplimiento de 10 dispuesto ~n la ley 
de 17 de jul1io de 1947: 

Dos entre ex combatientes que hayan alcanzado por 
lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
cione precisas para su obtención. 

Una entre ~'{ cautivos por la Causa 1 acional que hayan 
luchado con las armas por la mismá, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más ele tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

U na entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos. 

Veintidós en concurso-oposición libre. 
(Por las rigurosas exenciones elel cuadro del Cuerpo 

ele Bomberos, en las que no deberían estar incluidos los 
Aspirantes, no se reservan plazas al grupo de Caballeros 
mutilados, como ya se ha hecho en convocatorias anterio­
res de esta clase, agregándose la que correspondería a dicho 
grupo, según lo determinado en la ley de 17 de julio 
de 1947, al libre, sin perjuicio de detraerla de éste si acu­
diera algún aspirante con derecho a figurar en aquél que 
reuniese las condiciones físicas ~"igidas y aprobase los ejer­
cicios.) 

Cuarta. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base tercera a las plazas reservadas, 
las sobrantes pasarían a incrementar el grupo libre, en 
armonía con 10 dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y tener más de veintitrés años y me­
nos de treinta el día en que se publique la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. Este requisito se justifi­
cará con la partida de nacimiento, legalizada si no es de la 
demarcación notarial de Madrid. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres me­
ses de antelación a la fecha en que se publique el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

r.) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional. Dicho requisito se justificará con certificado ex­
pedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de las 
]. O. N. S. para los que pertenezcan al Partido, y los que 
110 pertenezcan lo acreditarán con certificado de la Direc­
ción General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) No haber sido castigado con sanción alguna y Itstar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que preste o hu­
biera prestado sus servicios el solicitante, 10 que se justifi­
cará con copia certificada de ·la resolución recaída en el 
expediente de su depuración; y en el caso de no pertenecer 
ni haber pertenecido a ningún organismo de los citados, 
deberá consignarse así mediante declaración jurada ; y 

e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de 
Villa la cantidad de veinte pesetas en concepto de derechos 
de examen. Esta cantidad únicamente será devuelta a los 
interesados en el caso de que sean excluídos, antes de co­
menzar el reconocimiento médico, por defecto de docu­
mentación. 

Los que aspiren a las plazas !eservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal. 

Sexta. Asimismo para tomar parte en el concurso­
opo:sición serán requisitos indispensables: 
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a) N o estar incluído en el cuadro de exenciones físi­
cas que fija el reglamento del Cuerpo o modificaciones 
introducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones 
en las oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bomberos, 
de diez de la mañana a una y media de la tarde; y 

b) Tener una talla mínima de 1,620 Y máxima de 
1,780 metros; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea como mínimo la mitad de la misma; amplitud 
pulmonar de cinco centímetros, y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en decímetros). 

Séptima. Las instancias, escritas de puño y letra de 
los interesados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán, personalmente o por manda­
tario (rechazándose las que se presenten por cualquier otro 
conducto), acompañadas de los documentos exigidos y de 
dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, y los ejercicios no podrán comen­
zar hasta transcurrir otro mes más. En las instancias será 
obligatorio hacer constar el grupo de plazas a que se aspira; 
bien entendido que sólo se podrá figurar en uno de ellos, 
aun cuando concurran circunstancias comunes a más de 
uno en una sola persona. 

El Tribunal podrá conceder un plazo hasta de quince 
días para completar la documentación. 

Octava: Dentro de los quince días siguientes al plazo 
concedido para la presentación de solicitudes, o al de pró­
rroga en su caso, deberá hacer el Tribunal el examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos. 

Novena. El Tribunal señalará la fecha en que los aspi­
rantes admitidos han de someterse al reconocimiento facul­
tativo y medición de talla ante una Comisión Médica, inte­
grada por el Inspector Médico del Cuerpo y los especia­
listas de la Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano, de la cual será Secretario el del concurso-oposición. 
Dicha Comisión Médica formará una lista de los que deban 
ser admitidos, y otra de los que deban excluirse por estar 
comprendidos en el cuadro de exenciones físicas y por no 
dar la talla y el perímetro torácico exigidos. Estas relacio­
nes, que se harán públicas, se remitirán al Tribunal junta­
mente con las fichas de los individuos. 

El fallo adoptado por el Tribunal a propuesta de la 
Comisión Médica, será inapelable. 

Décima. Los aspirantes comprendidos en la primera 
relación a que se hace referencia en la base anterior pasa­
rán a realizar los siguietÚes ejercicios: 

a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura- de 
cinco metros. 

b) Salto de altura de 0,80 metros con los pies juntos 
y Sll1 cartera. 

c) Levantamiento con las dos manos de un peso de 
cuarenta kilogramos; y 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y un segundos, arrancando parado. 

Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­
lizar voluntariamente los ejercicios que se indican en los 
apartados siguientes: 

a) Los de las pruebas mínimas. 
b) Los de escalera horizontal. 
c) Paralelas. 
d) Barra fija. 
Este ejercicio será eliminatorio, publicándose la lista 

ele los aprobados. 
Décimoprimera. 

el ejercicio anterior 
Los aspirantes que hayan aprobado 
demostrarán prácticamente el cOl1oci-

miento de un oficio relacionado con la construcción, C01110 

el de albañil, carpintero de armar o de taller, cerrajero, 
montador de entramados metálicos, electricista, fontanero, 
mecánico, etc. 

Este ejercicio será eliminatorio. 
Décimosegunda. Los aspirantes aprobados en el ejer­

cicio anterior serán sometidos a un examen, que versará 
sobre escritura al dictado, las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética y elementos de cultura general. 

Este ej ercicio será igualmente eliminatorio. 
Décimotercera. Inmediatamente después de realizado 

un ejercicio, será calificado individualmente por los Jueces, 
constando en acta la puntuación que cada uno de los con­
cursantes haya merecido de cada uno de los Vocales del 
Tribunal. Cada Vocal calificará los ejercicios con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero 
a diez puntos. La suma de los puntos atribuídos por cada 
Juez se dividirá por el número de los que hayan votado, 
y el cociente será la puntuación real de cada ejercicio. 

El ejercicio de gimnasia tendrá el coeficiente 2 para la 
obtención de la calificación general. 

Todo concursante que en cualquiera de los ejercIcIOS 
no alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado. 

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en 
el tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas. 

Décimocuarta . . En caso de enfermedad de un concur­
sante, debida y oportunamente justificada, se considerará 
prorrogado por cinco días su plazo de actuación, pasado 
el cual se le excluirá, quedando reservado al Tribunal el 
derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera basarse 
la falta de asistencia a cualquier ejercicio. 

Décil11oquinta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, teniendo en 
cuenta lo establecido en la base cuarta, sin que entre todas 
ellas puedan exceder de veintiséis, o de éstas más las va­
cantes que existieran al terminar el concurso-oposición, 
y el Tribunal se limitará a hacer la propuesta a la Alcaldía 
Pr:esidencia a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. Para elevar a la Alcaldía Presidencia 
la propuesta, se formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, y se elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Para resolver los casos de empate se 
tenelrá presente la siguiente escala: 

a) Los Caballeros de la Cruz L.aureada de San Fer­
nando o Medalla Militar. 

b) Haber obtenido mayores recompensas militares. 
e) La mayor permanencia en unidades de combate 

destinadas a primera línea. 
d) En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad. 
e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión. 
f) Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas; y 

g) Los hijos de Bombero. 
Décimoctava. El Tribunal que ha de juzgar los ejer­

cicios estará constituído por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y en otro ca.so, por el Delegado del Servicio, 
que lo presidirá; por el Arquitecto Director del Cuerpo de 
Bomberos, y por un Jefe de Zona del Cuerpo, designado 
por la Alcaldía Presidencia. 

La Dirección General de Administración local podrá 
designar un representante para que actúe como Vocal. 
También la Comisión ele Reincorporación de ex combatien­
tes al trabajo podr~ elesi o-nar 1t11 miembro de la l1lisma para 
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que igualmente forme parte de! Tribunal. Asimismo for­
mará parte de éste, en los ejercicios de su especialidad, 
el Profesor de Gimnasia. Actuará de Secretario, sin voz 
ni voto, e! funcionario que designe la Secretaría General. 

Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para e! buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Vigésima. Los aspirantes que resulten aprobados de­
berán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo de su 
nombramiento en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAD RID ; Y 

Vigésimo primera. Todos los anuncios, avisos y convo­
catorias que el Tribunal tenga que hacer a los opositores 
se verificarán por medio del tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

BASES ADICIONALES 

Primera. El servicio que habrá de realizar e! personal 
del Cuerpo se ajustará a lo prevenido en el artículo 76 del 
nuevo reglamento aprobado para el funcionamiento de! 
Cuerpo de Bomberos. 

Segunda. Para los individuos que hayan prestado ser­
vicio en el Cuerpo, y por consiguiente tengan recibida ya 
la instrucción de Bombero, se aumenta en un año la edad 
máxima; y 

Tercera. Los aspirantes que no sean propuestos debe­
rán retirar su documentación en el plazo de un mes, con­
tado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado e! misl11o, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-El Secretario general, 
M. BERDEJO. 

* * * 
Por acuerdo del AYLtntamiento Pleno de 4 de mayo de 
1951, por la presente se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor de Decoración sobre vidrio, 
CO IL destino a la Esnwla Municipal de Artes Industriales, 

con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Profesor de Decoración sobre vidrio, con destino a la 
Escuela Municipal de Artes Industriales, dotada con el 
haber inicial de 5.200 pesetas anuales, que será incremen­
tado con el aumento de! 10 por 100 progresivo por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación, en la forma establecida en el acuerdo ple­
nario número 53 de 6 de septiembre de 1946. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
y restantes organismos de carácter público. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una plaza, 
no son de aplicación en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veinticinco 
años y no exceder de ' cuarenta e! día en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es­
tado, requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los ~que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición, aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) N o padecer enfermedad ni defecto físico que impo­
sibiliten el desempeño del cargo. Para el oportuno recono­
cimiento facultativo, el Tribunal hará la citación corres­
pondiente. 

d) Estar en posesión del certificado acreditativo de 
haber cursado los estudios y prácticas reglamentarios para 
la totalidad de sus enseñanzas en alguna Escue!a oficial 
de Cerámica en España o en el extranjero, y de haber 
continuado los estudios y prácticas de especialización en 
alguna de sus materias durante ocho años como mínimo. 

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
N acional, justificándose con certificado de la .T efatura de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., 'de pertenecer al Partido, 
y en otro caso, con certificado de la Dirección General de 
Seguridad, del Gobierno Civil o de la Guardia Civil. 

f) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que preste o hu­
biera prestado sus servicios. Este requisito se justificará 
con la copia certificada de la resolución recaída en su 
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer 
ni haber pertenecido a ningún organismo de los citados, 
se consignará así mediante la oportuna declaración jurada. 

g) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría ele 
Villa la cantidad de treinta pesetas en concepto de dere­
chos de examen. Esta cantidad no será devuelta, aunque los 
solicitantes renunciaran a tomar parte en la oposición. 

Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que es­
timen oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la 
capacidad y laboriosidad en la prestación de servicios pro­
fesionales en cargos similares al que han de desempeñar. 

Se computará como mérito de consideración a tener en 
cuenta en la puntuación de los ejercicios el haber desem­
peñado plazas de Profesor en alguna de las Escuelas ele 
Cerámica; en enseñanzas de tipo análogo, y colaborado en 
tareas de carácter docente, así C01110 estar en posesión de 
medallas y premios en Exposiciones nacionales e interna­
cionales de Arte Decorativo, en sus Secciones de Cerámi­
ca y Vidrio. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia para 
incorporarse a la documentación de cada concursante. 

Sexta. Las instancias, dirigidas al e.-'Ccelentísimo' señor 
Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
personalmente o por mandatario debidamente autorizado, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas há­
biles de oficina, durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las que 
se reciban por correo serán devueltas a su procedencia y 
se considerarán no presentadas. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días . 

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, O al <le 
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la prórroga para completar la documentación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna. 

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrir tres meses desde la fecha de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. Los restantes ejercicios podrán anunciarse con vein­
ticuatro horas de antelación. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
cuatro,' uno escrito y tres prácticos, y consistirán: 

1.0 En la presentación por el opositor de una Memo­
. ria, que versará sobre cerámica y vidrio a través de los 
tiempos, y la técnica de su decoración. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escri­
tas a máquina, a dos renglones y por una sola cara, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cien cuartillas. 

2.0 Confección de un proyecto de decoración de va­
j illa de vidrio o cristal. 

3.6 En la realización de la misma. 
4.0 En la carga y cocción de la vajilla en mufla eléc­

trica. 
El Tribunal fijará el tiempo máximo en que los con­

cursantes deberán realizar cada uno de los ejercicios. 
Décima. El concurso-oposición será calificado por los 

miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. 

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir de cero a diez puntos en cada uno de los ejercicios. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada aspirante sel'á la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejerci­
cio a otro, y' dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia se tendrán en cuenta los trabajos 
profesionales y premios en concursos, certámenes, etc., a 
que se refiere la base quinta de la convocatoria. 

Décimosegunda. El Tribunal se limitará a hacer la 
propuesta a favor del opositor que resulte con mayor pun­
tuación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. Tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso-oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía. 

Décimocuarta. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo pre­
sidirá; por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde De­
legado de Enseñanza, por el señor Director de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales y por un Profesor de 
número de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Mon­
cloa. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Décimoquinta. El Tribunal, que se considerará cons­
tituído siempre que se halle presente la mayoría de sus 
Vocales, queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso-oposición en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

Décimosexta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 

de treinta días, a contar desde la fecha de la publicación 
del nombramiento en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Décimoséptima. Todos los anuncios, avisos, citacio­
nes, etc., que el Tribunal tenga que verificar se publicarán 
únicamente en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los 
ejercicios; pasado el mismo, será destruí da toda la docu­
mentación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de mayo de 1951.-El Secretario general, 
M. BERDEJO . 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto ' de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 5 - 1951 Obras de reforma y ampliación del 
comedor del grupo escolar Jacinto 
Benavente.-Precio tipo ........... .. 

31 - 5 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo ............................... .... . 

2 - 6 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo ..... .. ......... .................. .. 

CONCURSOS 

18 - 5 - 1951 Confección de 1.333 capotes, con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el B olelíl~ Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. - Pre-
cio tipo .............. ... ...... ........... .. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qu.e empezarán a correr y contarse desde 
el signiente a aquel en ql,te aparezca in­
serto el correspondiente G.1t1.tncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tenni­
lIarán en la fecha que al margen, se 

indica: 

16 - 5 -1951 Obras de reparación en el Mercado 
de Tirso de Molina.-Precio tipo. 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo anual calculado ........ 

Obras de reparación de las .puertas 
metálicas y burladeros del Mata­
dero Municipa1.-Precio tipo .... .. 

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipa1.-Precio 
ti~ .... ....... ........... .. .... ......... ... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego y absorbed eros en la 
calle de Argüeso.-Precio tipo .. " 

Obras de urbanización en el contorno 
de la fuente de Villanueva, ubicada 
en la plaza de Ramiro Ledesma 
Ramos.-Precio tipo ................. . 

Peletal 

209.032,59 

703.765,12 

758.766,04 

433.225 

368.438,75 

200.000 

180.469,75 

426.309,91 

435.166,23 

240.794,83 

= 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la prestación del servicio de 
tracción de sangre para el Ramo de Parques y Jardines durante 

seis años. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficiab de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subas la; UI la intelig~ncia ele que transcurridos los ocho dias 
ames mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tel!" 
drál; por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
lÍe 1950. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
El e.xcelentís imo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de reparación de las 
puertas metálicas y burladeros del Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de ' la mañana a una de la tarde. 
durantc los ocho días siguicntes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia.l de la Provincia., dentro de cuyo plazo 
podrán prescntarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

'" * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOU 

dI! 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de reparación de bs 
naves de mondol1.guerí;¡ y sah~lero de pieles del Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 

de 4 del cprriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar. las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de bocas de riego y absorbederos 
en la calle de Argüeso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto cn el Boletín Oficial de la Provincia, dcntro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes cQntra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho· días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

.Madrid, 12 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización en el 
contorno de la fuente de Villanueva, ubicada en la plaza de Ramiro 
Ledesma Ramos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bofetín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dlas 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 11 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BE.RDEJO. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Montepío, de 
esta fecha, se requiere a doña Patrocinio Navarro, viuda del Con­
ductor de Talleres Generales del Ayuntamiento de Madrid D. Fran­
cisco Jiménez Liébana, para que en el plazo de un mes solicite los 
derechos que pudieran corresponderle; bien entendido que de no 
efectuarlo se tramitará la solicitud presentada por la madre del 
finado, doña Emilia Liébana Ubeda. 

Madrid, 7 de mayo de 1951.-El Secretario, M~ BERDEJO. 

* * * 
EDICTO 

Por la presente se cita y emplaza a Julio Gugel Manzano, mayor 
de edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de 
Ríos Rosas, 19, funcionario del Ayuntamiento de Madrid, donde 
desempeñaba el cargo de Recaudador de Mercados, para que com­
parezca en el domicilio del Juzgado instructor del ~xpediente que 
se le sigue, sito en la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, avenida 
del Generalísimo, 34, en el plazo de ocho días, a partir de la apa­
rición del presente anuncio en el Boletín Oficial y su fij ación en el 
tablón de anuncios de las respectivas Casas Consistoriales, para 
responder de los cargos que se le imputan; en la intrligencia de que, 
de no verificarlo en e1 plazo referido, se continuará la tramitación 
de este expediente, sin más citarlo ni oírlo. 

Mad.rid, 30 de abril de 1951. - El Secretario. del expediente, 
José Molina. 

* * * 
ANUNCIOS 

En Cllmplimiento de 10 dispuesto por el artículo 664 del decreto 
de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, el expediente en virtud del cual 
han recaído acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno, fechas 25 de abril último y 4 de mayo actual, 
por el que se suplementa en la suma de 2.020.339,21 pesetas el 
crédito consignado en la partida 45 del vigente presupuesto- del 
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Ensanche, destinada al pago de obras de alcantarillado, detrayéndose 
tal suma del remanente resultante sin aplicación de la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1950. 

Lo qu.e se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Bolet·íll Oficial de la Provilleía, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que estime convenientes contra los acuer­
dos citados. 

Madrid, 9 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, e! expediente en virtud del cual 
ha recaído . acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, fecha 
4 del corriente, por el que se suplementa en la suma de 2.500.000 pe­
setas el crédito consignado en la partida 68 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, destinada al pago de expropiaciones, detra­
yéndose tal suma del remanente resultante sin aplicación de la liqui­
dación del presupuesto ordinario de dicha zona de 1950. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que estime convenientes contra el acuerdo 
citado. 

Madrid, 10 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenahzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Melchor López 
González proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 17 
de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isaías García 
París proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 57 
de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán po; escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* *" *" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nueva Imprenta 
Radio (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 21 de la calle de Magallanes. 

Las per~onas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

*" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales de 

la Villa de Madrid, se anuncia al público que P. A. Q. U. I. N. (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una fábrica de abonos minerales 
de destilería y molino en la casa número 4 de la calle de Cristina 
Corredor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

*" *" *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Bernardo 
de Frutos proyecta establecer una ebanistería con cuatro electromo_ 
tores con fuerza total de ocho caballos (como ampliación) en la casa 
número 4 de la carretera de Toledo. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Fernández Centeno proyecta establecer una fundición de sebo con 
una caldera de 300 litros en la casa número 18 de la carretera de 
Toledo (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan García 
Vicente proyecta establecer un taller de precintos de papel engomado 
con tres electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en la casa 
número 7 de la calle de Tortosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público de D. Saturnino Sán­
chez Díez proyecta establecer una imprenta con tres minervas y un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 18 de la 
calle de Pozas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Langa y Compañía 
proyectan instalar un electromotor de diez caballos de fuerza y una 
dínamo de ocho kilovatios en la casa número 6 de la calle de la 
Tahona de las Descalzas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Ramírez Hallado proyecta instalar una cafetera exprés, una satu­
radora y un baño de María en la taberna de la casa número 31 de 
la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Iglesias 
Sastre proyecta establecer un taller de aj uste con ocho electromoto­
res con fuerza total de 4,91 caballos en la casa número 21 de la 
calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 
El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Veritas (S. A.) pro­
yecta instalar un alternador de 75 kilovatios y 110/150 caballos de 
fuerza en la casa número 40 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Barona Moragnes proyecta establecer un despacho y una exposición 
de tableros y chapas para ebanistería en la casa número 8 de la 
calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de mayo de lYSl.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Rodríguez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
4,50 caballos en la casa número 11 de la calle de Anastasio Aroca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

• • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipafes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Jesús 
Sánchez Torres proyecta establecer un garaje para sólo dos coches 
y un taller de herrero cerraj ero en la casa número 70 de la calle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayO de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público de D. Bias Hernández 
Villén proyecta ampliar con una máquina y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza su taller electromecánico de la casa nú­
mero 13 de la calle de Nicolás Godoy. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sel)astián 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 75 de 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luz 
Fernández Suárez proyecta establecer una granja restaurante con 
cafetera de presión en la casa número 79 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco del 
Pozo Villarreal proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 22 de la calle de San Isidro (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de mayo de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Gómez 
Velasco proyecta establecer un taller de aj uste con un generador 
de acetileno y dos electromotores con fuerza total de tres caballos 
en la casa número 4 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencio No­
tario Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de baterías, 
bobinados y magnetos, con soldadura por botellas y tres electro­
motores con fuerza total de 2,25 caballos en la casa número 38 del 
paseo de la Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 195 l.-El Secretario, M. BERDe]o. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Bilbao 
Landa proyecta establecer una fábrica de botones con dos electro­
motores con fuerza total de 16 caballos en la casa número 3 de la 
calle de la Zinia (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 19S1.-EI Secretario, M. BERDE]O. · 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al llallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. ~ 
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